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Cuenca 23 de Marzo del 2023  

 

Para:      

 

Medico 

Juan José Montesinos Guerrero 

DIRECTOR TECNICO  

CENTRO DE SALUD C MATERNO INFANTIL Y EMERGENCIAS CUENCA.  

 

 

ANTECEDENTES, FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 

 

• IESS-DPAZUAY-2023-0468-M suscrito por Mgs. Andrea Liliana Paltán 

Angumba, Directora Provincial Azuay, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

donde solicita RESPUESTA SOLICITUD INVESTIGACIÓN ORDENADA POR LA 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR SOBRE CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA 380-17-SEP-CC A FAVOR DEL MENOR MA.NI.VI.CO. 

• MIEC-2023-1707-M INVESTIGACIÓN ORDENADA POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR SOBRE CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA 380-17-SEP-CC A FAVOR DEL MENOR MA.NI.VI.CO SUSCRITO 

POR PSIC. DIEGO SEBASTIÁN LÓPEZ GUZMÁN RESPONSABLE TALENTO 

HUMANO CENTRO SALUD C, CUENCA. 

• IESS-CPPSSA-2023-1926-M RESPUESTA INVESTIGACIÓN ORDENADA POR 

LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR SOBRE CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA 380-17-SEP-CC A FAVOR DEL MENOR MA.NI.VI.CO SUSCRITO 

POR SANDRA PATRICIA BERMEO SORIA MEDICO/A GENERAL DE PRIMER 

NIVEL DE ATENCIÓN. 

• IESS-CSC-MIEC-2023-1727-M RESPUESTA: INVESTIGACIÓN ORDENADA 

POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR SOBRE CUMPLIMIENTO 

DE LA SENTENCIA 380-17-SEP-CC A FAVOR DEL MENOR MA.NI.VI.CO 

SUSCRITO POR SORIA MEDICO/A GENERAL DE PRIMER NIVEL DE 

ATENCIÓN  

• IESS-CSC-MIEC-2023-1721-M RESPUESTA A MEMORANDO NRO.IESS-CSC-

MIEC-2023-1707-MSERVIDORA MARÍA VERÓNICA PEREZ DELGADO 

MEDICO ESPECILISTA EN MEDICINA FAMILIAR. 

• IESS-CSC-MIEC-2023-1734-M RESPUESTA INFORME TECNICO SOLICITADO 

SUSCRITO POR VERONICA KATHERINE MARIN BLACIO MEDICO/A 

GENERAL DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN. 
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• IESS-CSC-MIEC-2023-1723-M RESPUESTA INVESTIGACIÓN ORDENADA 

POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR SOBRE CUMPLIMIENTO 

DE LA SENTENCIA 380-17-SEP-CC A FAVOR DEL MENOR 

MA.NI.VI.COSUCRITO POR WILSON ESTUARDO VARGAS QUEZADA LIDER 

DE ADMISION. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DEL DERECHO:  

 

• AUTO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO NO. 2334-16-EP/22 DE 19 DE 

ENERO DE 2022, LOS SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

 

Luego de haber realizado el proceso de investigación al área de admisión y los medico 

implicados en las atenciones, informo a Usted como máxima autoridad de esta unidad 

médica que en referente a MA.NI.VI.CO acatando el AUTO DE VERIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO NO. 2334-16-EP/22 DE 19 DE ENERO DE 2022 DE LOS SEÑORES 
JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, informo que esta unidad médica brindo 
una atención integral al afiliado en mención según los datos investigados sin 
vulneración de sus derechos o negando alguna asistencia médica en esta casa de 
salud según la cartera de servicios,  por lo cual se pide que traslade la novedad a 
quien corresponda para los fines pertinentes.  
 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Psic. Diego Sebastián López Guzmán 

RESPONSABLE DE TALENTO HUMANO CENTRO SALUD C CUENCA 
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